FICHA TÉCNICA: APIO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del bien
:
 


APIO
Denominación técnica
:



APIO 
Segmento 50/Clase 10/Familia 15 ONU
: 




Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
 


Verduras Frescas
Código ONU
:
 



Unidad de medida
:
  

kilogramo (Kg)


Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
 
El apio es una planta de la variedad conocida como umbelíferas.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:

Estado
:


Periodo para recibir sugerencias
:

Fecha de inscripción en el SEACE
:

​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Clasificación

Los apios se clasificaran en las dos categorías definidas a continuación:

Categoría l

Los  apios  clasificados  en  esta  categoría  deberán  ser:

a. De  buena  calidad,

b. Presentar  una  forma  regular, 

c. Estar  exentos  de plagas, tanto en las hojas como en los nervios principales.
d.  Los  nervios  principales  no  deberán  estar quebrados, fibrosos, aplastados ni reventados,

e.  Las  hojas  de  los  apios  blanqueados deberán presentar una coloración blanca, en  tono  blanco  amarillento  o  blanco verdoso, por lo menos en la mitad de su longitud.
Categoría II

Esta categoría comprende los  apios  que  no  pueden  clasificarse  en  la categoría  I,  pero  que  presentan  las  características  mínimas anteriormente definidas.
a. Pueden presentar ligeras huellas de roya. 

b. Pueden  presentar  ligera deformación, leves magulladuras y un máximo de dos nervios principales quebrados, aplastados o reventados.
c. Las hojas de los apios blanqueados deberán presentar una coloración blanca, en tono blanco amarillento o blanco verdoso, por lo menos en un tercio de su longitud.
Tamaño del apio:
a. Grande: más de 800 gramos,

b.  Mediano: de 500 a 800 gramos,

c.  Pequeño: de 150 a 500 gramos.
En un mismo envase, la diferencia máxima de calibre será, respectivamente, de 200, 150 y 100 gramos.
Esta clasificación, así como la homogeneidad prescrita, sólo serán obligatorias para la categoría I.
Composición Nutricional: 

100 gramos de materia fresca contienen:

	Valor nutricional del apio 
en 100 g de materia fresca

	Calorías (cal)
	17

	Agua (%)
	92

	Proteínas (g)
	2

	Glúcidos (g)
	1

	Sodio (mg)
	110

	Potasio (mg)
	300

	Calcio (mg)
	40

	Vitamina C (mg)
	12


Características microbiológicas 

Los apios frescos deben cumplir con los requisitos mínimos siguientes: 

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	-----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Tolerancias
Se  admitirán  tolerancias  de  calidad  y  de  calibre  en cada envase para los productos que no cumplan los requisitos de la categoría indicada.

a.  Tolerancias de calidad:

Categoría I:

1. Un  10  %  en  número  de  apios que no correspondan a las características de la categoría,  pero  que  se  ajusten  a  las  de  la categoría II o que se admitan excepcionalmente en las tolerancias de dicha categoría .

Categoría II

1.  Un  10  %  en  número  de  apios  que  no se ajusten a las características de la categoría  ni  a  las  características  mínimas,  con exclusión de los productos atacados  por  la  podredumbre  o por otras alteraciones que los hagan impropios para el consumo .

b . 
Tolerancias de calibre

Para  todas  las  categorías:  
Un  10  % en número de apios que no cumplan los requisitos establecidos en materia de calibrado.
CERTIFICACION
Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES
ENVASE
a.  Homogeneidad:

1.  El  contenido  de  cada  envase  deberá  ser  homogéneo. 
2.  Cada  envase  deberá contener:

3. Apios  del  mismo  origen,  calidad,  coloración  y  calibre  (  en la medida  en  que,  en  lo  que  se refiere a este criterio, se exija un calibrado ).

4.  La  parte  visible  del  contenido  del  envase  deberá  ser  representativa del conjunto .

b . 
Presentación:
Los apios podrán presentarse:
1. Bien en manojos en el envase;

2.  Bien alineado en el envase.
3.  En  caso  de  presentación  en  manojos,  los  manojos  de  cada  envase deberán contener el mismo numero de unidades .

c . 
Acondicionamiento

El  acondicionamiento  deberá  ser  tal que garantice una protección conveniente del producto.
1.  Los  materiales  utilizados  en  el  interior  del  envase  deberán  ser nuevos, estar   limpios  y  haber  sido  fabricados  con  materiales  que  no  provoquen alteraciones  externas  o  internas  en  los  productos . 
2. Se permitirá el uso de materiales  y,  en  particular,  de  papeles  o  sellos  que lleven indicaciones comerciales,  siempre  que  la  impresión  o el etiquetado se hagan con tintas o colas no toxicas . 

3.  Los envases deberán estar exentos de cuerpos extraños.
ROTULADO 
Cada  envase  deberá  llevar,  en  caracteres agrupados en uno de sus costados y que  sean  legibles,  indelebles  y  visibles  desde el exterior, las siguientes indicaciones :

a .
 Identificación:
1. Productor

2. Distribuidor

3. Envasador y/o Expedidor
b . 
Naturaleza del producto:
1.  “Apios  "  con  la  mención  "  blanqueados  "  o la mención del tipo de color cuando el contenido del envase no sea visible desde el exterior.
c . 
Origen del producto:
1.  Zona de producción o denominación nacional, regional o local.
d . 
Características comerciales:



Categoría;

Calibre  (en  caso  de  calibrado), indicado por la mención " grandes ", " medianos " o " pequeños ";

Número de unidades o, en su caso, número de manojos.
